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Auto Interlocutorio 

 

 

Teniendo en cuenta la nota devolutiva emitida por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia Quindío, se 

dispone de conformidad con lo previsto en el inciso final del 

artículo 286 del Código General del Proceso, aclarar la 

providencia adiada el día cuatro (04) de octubre de 2022, y el 

acta que contiene la diligencia de remate llevada a efecto el 

día seis (06) de septiembre de la misma anualidad, dentro del 

presente proceso EJECUTIVO CON ACCIÓN MIXTA, impetrado a través 

de apoderada judicial, por la señora LUZ STELLA RESTREPO PAÉZ, 

en contra de la sociedad RUBIO CONSTRUCTORES Y SERVICIOS 

S.A.S., consistente tal aclaración, en el sentido de dejar 

establecido que la identificación cierta y real de la parte 

demandada es sociedad “RUBIO CONSTRUCTORES Y SERVICIOS S.A.S.”, 

y no “RUBIO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S.”, como errada e 

involuntariamente se consignó en las referidas piezas 

procesales que hoy son objeto de corrección por esta vía. 

 

Consecuente con lo anterior, y, como quiera que se observa que 

en los oficios librados con destino a la Oficina de Registro y 

a la Notaría Segunda de Armenia, se incurrió en el mismo error, 

se ordena que por conducto del Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta localidad, se libren 

nuevamente tales comunicaciones, para cuyo efecto deberá 

tenerse en cuenta la presente aclaración. 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ,  

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

 

 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

23 DE FEBRERO DE 2023 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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